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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 

Demandant

e 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado IVÁN DARÍO CARDONA HENAO 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00032 00 

Instancia Primera 

Providencia Allega citaciones. Autoriza Aviso 

 

Se allega constancia de la citación para la notificación personal enviada al demandado 

IVAN DARÍO CARDONA HENAO (ver Doc. 09), en la dirección informada en la 

demanda, la cual fue devuelta por la empresa de correo con la nota “La persona a 

notificar no reside o labora en esta dirección.” Es de anotar que en el formato de 

notificación no se indicó de forma correcta el radicado del proceso. 

 

Así mismo, se allega la citación para la notificación personal enviada vía correo 

certificado al demandado IVAN DARÍO CARDONA HENAO (ver Doc. 09), en la dirección 

informada en el memorial del 18 de julio de 2023 (ver fl. 2 Doc. 9 Carpeta Principal), la 

cual fue realizada conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. 

 

Es de anotar, en todo caso, que, en virtud de la virtualidad de los procesos en la 

actualidad, es innecesario el envío de la citación conforme lo establece el artículo 291 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación por 

aviso del ejecutado IVAN DARÍO CARDONA HENAO, conforme lo establecido en el Art. 

292 ibidem, en concordancia con los artículos 7 y 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndose 

que, se anexará además del auto que libró mandamiento de pago, la copia de la 

demanda con de todos sus anexos, y del memorial con el cual subsanó los 

requisitos y sus anexos de forma COMPLETA y LEGIBLE, para que pueda la 

demandada tener conocimiento íntegro de la demanda. 

 

Así mismo, se le informará el correo electrónico del Juzgado 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE,10. 
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Juez
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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Demandant
e 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado IVÁN DARÍO CARDONA HENAO 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00032 00 

Instancia Primera 

Providencia decreta secuestro inmueble. 

 

Se allega al expediente constancia de la radicación del Oficio No. 212 del 31 de mayo 

de 2023, dirigido a SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE ENVIGADO 

- ANTIOQUIA, (ver Doc. 15 Carpeta Medidas), no obstante, se requiere a la parte 

demandante para que aporte los mensajes de dicho envío , en el mismo formato 

en que fue generados o en algún otro que se reproduzca con exactitud (art. 247 del 

C.G.P.), así como el acuse de recibido (expreso o automático). 

 

Los mensajes de datos se acreditan con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del buzón del correo 

electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus 

adjuntos, por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de 

que se trate. 

 

Se allega en la carpeta de medidas cautelares la constancia del pago del embargo 

(ver Doc. 16), se requiere al parte demandante para que aporte el certificado de 

tradición y libertad de dicho bien Inmueble, donde obre la inscripción de dicho 

embargo.  

 

Se allega al expediente constancia de la radicación del Oficio No. 574 del 04 de julio 

de 2023, dirigido a COMPLEMENTOS HUMANOS, (ver Doc. 17 Carpeta Medidas), 

no obstante, se requiere a la parte demandante para que aporte el acuse de 

recibido (expreso o automático). 

 

Finalmente se allega respuesta emitida por la Oficina De Registro De Instrumentos 

Públicos De Medellín Zona Sur, informando la inscripción de la medida, no obstante, 

observa el Despacho, que en el presente proceso no se decretó el embargo del 

inmueble allí informado, además, a la persona a quien se le realizó el embargo no 

es parte dentro del presente asunto. 
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En razón de lo anterior se oficiará nuevamente a la Oficina De Registro De 

Instrumentos Públicos De Medellín Zona Sur, para que realice las correcciones del 

caso, en informe el estado en que se encuentra la medida cautelar que le fuera 

comunicada mediante oficio 212 del 31 de mayo de 2023 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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